
CAMPAÑA 2012 PARA SOCIOS DEL CLUB COMA  
Un año más, os presentamos la campaña de renovación para 
las licencias deportivas del deporte de Orientación y la 
captación de nuevos Socios para nuestro Club. Este año al igual 
que el pasado, el Club tramitará junto a las cuotas de Socios, 
una Licencia Federativa correspondiente a su categoría y en el 
ámbito en la que desea participar. Para ello contamos con la ya 
clásica Licencia FEDO, para participar en todas las pruebas del 
territorio Nacional y la Licencia FADO, para participar en todas 
las pruebas de nuestra Comunidad Autónoma. 

Recuerda que si solo quieres participar en las pruebas Provinciales que el Club COMA 
organiza en toda la provincia Malagueña, también se te tramitará la licencia FADO para 
poder estar cubierto por un seguro deportivo de accidentes. Este año como novedad y a 
petición de muchos familiares y amigos, se ha creado la figura del Socio Colaborador, 
que no participa en las pruebas a nivel deportivo pero sí en lo “social”. 

TABLA DE CUOTAS 2012 PARA SOCIOS DEL CLUB DE ORIENTACION MALAGA - COMA 

2012 Tipo Edades Categorías 
Cuota 
Socio 

Licencia 
Territorial 

Licencia 
Nacional 

 
Socio con 
Licencia 

Territorial 
 

Socio con 
Licencia 
Nacional 

CADEBA* 

 
 
 

98/99/00 
96/97/98 

Infantiles 
Cadetes 

 12 €      

Socio 
Colaborador  Sin Límite  30 €       

A ≤ 20 Elite 20 €  22 €    42 € 

A ≥ 21 Elite 50 €  55 €    105 € 

B ≥ 21 

21 A/B  
35 A/B 
40 – 45 

50 - 55 - 60 

50 € 25 € ** 55 €  75 € **  105 € 

O-PIE 

C ≤ 20 
12 – 14 – 16 

18 A/B  
20 A/B 

20 € 12 € ** 22 €  32 € **  42 € 

A ≥ 21 Senior A 50 €  50 €    100 € 

A ≤ 20 Senior A 20 €  50 €    70 € 

B ≥ 21 
Senior B 

Veteranos A 
Veteranos B 

50 €  50 €    100 € 

B ≤ 20 Senior B 20 €  50 €    70 € 

O-OBM 

C 
≤ 18 
≤ 20 

Juvenil 
Júnior 20 €  20 €    40 € 

R  Raid 50 € 32 € 65 €  82 €  115 € 

O-RAID 

RI  Raid 50 €  90 €    140 € 

 

 

 

 



CADEBA*  
 

• Esta licencia solo permite la participación del deportista en las pruebas pertenecientes a las fases 
provinciales del CADEBA. 

 

◦ Infantiles:  Nacid@s en 1.998 y 1.999. Se permite la participación de los nacid@s en 2.000. 
◦ Cadetes:    Nacid@s en 1.996 y 1.997. Se permite la participación de los nacid@s en 1.998. 
 

• A la finalización de dicho campeonato, el deportista tiene la opción de poder tramitar la cuota de Socio 
con la correspondiente ampliación de licencia a toda la temporada 2012. 

 

LICENCIAS O-PIE**  
 

• La licencia Nacional de O-PIE permite participar en O-OBM.  
• La licencia Territorial de O-PIE permite participar en O-OBM. 
• Los corredores ≤ 20 años pagarán licencia de tipo C aunque se inscriban en categorías superiores. 

 

LICENCIAS O-OBM  
 

• La licencia Nacional de O-OBM permite solo la participación en dicha especialidad.  
 

LICENCIAS O-RAID  
 

• La licencia Nacional tipo R y RI permiten participar en las modalidades de esquí-O, O-PIE y O-OBM. 
• La licencia Territorial tipo R permite participar en las modalidades de O-PIE y O-OBM. 
• En los RAIDS, los menores de 18 años sólo pueden participar en la Categoría de Orienta-Raid (con 

autorización y acompañados de un mayor de edad). 
 

CATEGORIAS CERRADAS  
 

• El acceso a H-E, D-E y H-21A, solo es posible si se ha adquirido el derecho la/s temporada/s 2010 y 
2011. El listado de corredores con derecho a correr en dichas categorías, se proporciona la FEDO al 
principio de la temporada 2012. Aquellos corredores que no aparezcan el listado y quieran correr en 
dichas categorías deberán solicitar autorización, de forma justificada. Si deseas información sobre 
estas categorías, escribe un correo a licencias@clubcoma.org 

 

Instrucciones para la tramitación de Socios COMA Temporada 2012 : 
1. Hacer el ingreso del importe correspondiente a la licencia solicitada en la cuenta del Club de 

Orientación Málaga COMA.  

◦ Entidad bancaria: UNICAJA  

◦ Nº cuenta: 2103 2060 61 3300034798 

◦ Concepto: Licencia 2012 “Tu Nombre”  

2. Adjunta copia del justificante bancario en el Formulario de la Web del Club COMA www.clubcoma.org 

3. Adjunta fotografía tamaño carné en el Formulario de la Web del Club COMA www.clubcoma.org 

4. Rellena el Formulario de la Web del Club COMA www.clubcoma.org 

La dirección del formulario es la siguiente: http://spanish.jotform.com/form/13623238999 

5. Si no puedes adjuntar alguno de los documentos anteriores, envíalos como segunda vía a: 

◦ licencias@clubcoma.org 

6. ¡¡¡ IMPORTANTE !!! Únicamente recibido el justificante de pago, se tramitará la solicitud de Licencia 
2012. En ningún caso se tramitará rellenando solo el formulario. En caso de no recibirse dicho 
justificante, se tramitará en el momento de que se justifique el ingreso por parte de la Tesorería del 
Club, no haciéndose el Club COMA  responsable del retraso en dicha tramitación. 

7. Una vez tramitada la licencia desde el Club COMA , no se dará por efectiva hasta recibir confirmación 
por parte de la FADO/FEDO de dicha tramitación, por lo que el Club al recibir dicha comunicación, 
notificará al Socio vía email su alta de Federado. Durante el tiempo que dure dicho trámite, el Socio 
correrá con los gastos de Inscripción que necesite tramitar para su participación en alguna de las 
pruebas del calendario 2012 de Orientación. 

8. Esperamos que los Socios sean previsores con el comienzo de dicho calendario 2012 y tramiten sus 
licencias con una antelación mínima de 15 días. 

 


